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Me dirijo a Ud., en mi carácter de Secretaria Provincial de
Discapacidad de la CTA-A, y miembro de la Comisión de Discapacidad.

Nuestra Comisión brinda asistencia, asesoramiento y contención
específicos de las personas con discapacidad que así lo requieran, sus familiares, y aquellas
personas que se acerquen con similares problemáticas.

La tarea que desempeñamos en contacto permanente con las personas
con discapacidad de nuestra ciudad nos permite tener un panorama sobre cuáles son las
necesidades y demandas de este colectivo.

Por tal motivo, solicitamos la Banca del Vecino garantizada por el
artículo N° 249 de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, para la sesión ordinaria del
mes de Octubre.

Esperando una pronia y positiva respuesta, y quedando a su entera
disposición, me despido de Ud. atte.

Prof. Diana L Rornán
Secretaria General
Secclonat Ushuaia
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